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Que, el numeral 22.3) del artículo 22º de la Ley Nº 31313. Ley de Desarrollo Urbano Sostenible, 
establece lo siguiente: "( ... ) Los Planes de desarrollo Urbano y tos Esquemas de acondicionamiento 
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Que, el numeral 1.2 del artículo 79° de la Ley Nº 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, las 
municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, ejercen funciones 
específicas exclusivas de las municipalidades provinciales: "Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el 
Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de 
Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el Plan de Acondicionamiento 
Territorial". 

Que, el artículo 40° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Munici]?alidades, define que: "Las 
Ordenanzas de la municipalidades provinciales y distritales, en materia de su competencia, son las 
normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las 
cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa". 

Que, el numeral 5) del artículo 9º de la Ley Nº 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, señala 
que son atribuciones del Concejo Municipal, "Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de 
Desarrollo Rural, el Esquema de t;'.onificzación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos 
Humanos y demás planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial". 

_; 

Que, el artículo 39° de la Izey Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades refiere que los 
concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y 
acuerdos; asimismo, el artículo 40º de la referida norma legal, señala: "Las ordenanzas de las 
municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter 
general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal( .. .)", 

Que, la Ley Nº 27972 en su artículo 41 señala que los acuerdos son decisiones, que toma el 
concejo referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la 
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una determinada 
conducta o norma institucional. 

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194 ° de la Constitución Política del 
Perú, modificada por Ley Nº 30305, señala que "Las municipalidades provinciales y distritales son 
Órganos de Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia", lo que debe ser concordado <ron lo dispuesto por el Artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades que especifica que: "Los gobiernos locales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". En ese sentido la 
autonomía que' la Constitución Política del Perú estable para las municipalidades radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno administrativo con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, el inciso 8) del artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, 
textualmente establece lo siguiente: corresponde al Consejo Municipal: aprobar, modificar o derogar las 
ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos. 

Que, lo dispuesto por el artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, 
los Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y 
acuerdos. 

CONSIDERANDO: 

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 20 de marzo del 2026; y, 

VISTO: 

El Concejo Municipal de la Provincia de Tayacaja de conformidad con lo previsto en los 
artículos 194º y 195º de la Constitución Política del Perú; Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 
27783, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 y sus modificatorias y demás normas 
complementarias. 

POR CUANTO: 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA 
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POR TANTO: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

La presente Ordenanza Municipal entrara en vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
conforme a Ley. 

Dado en el Palacio Municipal a los veinticuatro días del mes de marzo de 2026. 

ARTICULO TERCERO.- COMUNICAR, a la Municipalidad Distrital de Pichos, lo dispuesto en la 
presente Ordenanza para los fines que corresponda. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística, efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Esquema de Acondicionamiento Urbano del Distrito de 
Pichos 2025-2035, Provincia de Tayacaja, Departamento de Huancavelica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano, y demás oficinas administrativas, el 
cumplimiento e implementación de la presente Ordenanza. 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL ESQUEMA DE 
ACONDICIONAMIENTO URBANO DEL DISTRITO DE PICHOS 2025-2035, 

PROVINCIA DE TAYACAJA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. 

Urbano son aprobados por las Municipalidades Provinciales y se sujetan a lo establecido en el Plan 
Acondicionamiento Territorial( ... )". 

Que, el numeral 20.1) del artículo 20º del Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 
Planificación Urbana de Desarrollo Urbano Sostenible, aprobado con Decreto Supremo Nº 012-2022- 
·vIVIENDA que establece disposiciones sobre el acondicionamiento territorial y la planificación urbana 
del desarrollo urbano sostenible regulado en la Ley Nº 31313 Ley de Desarrollo Urbano Sostenible 
refiere que: "Las municipalidades en Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, según 
corresponda, formulan y aprueban los siguientes Planes para el Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano: ( ... ), 2. Instrumentos de Planificación urbana ( ... ), c) El Esquema de 
Acondicionamiento Urbano EU: Para Villas, Pueblos y Caseríos identificados en el SICCEP. ( .. .)". 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº 029-2026-CM/MPT, se aprueba el 
Esquema de Acondicionamiento Urbano del Distrito de Pichos 2025-2035, Provincia de Tayacaja, 
Departamento de Huancavelica, emitiéndose la Ordenanza Municipal. 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los Artículos 9º numeral 8 y 9, 
concordante con el Artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, el Concejo 
Municipal, y voto por unanimidad de sus miembros, con la dispensa de la lectura y aprobación del acta, 
ha aprobado la siguiente ordenanza municipal: 

Nº 009-2026-MPTJHVCA 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 
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